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ANÁLISIS DE COMPETENCIAS DEPARTAMENTALES QUE AFECTAN A EELL / 
TOKI ENTITATEETAN ERAGINA DUTEN DEPARTAMENTUAREN ESKUMENEI 

BURUZKO AZTERKETA 
 

1. Denominación del Departamento/Departamentuaren izena: 

Departamento de Cultura, Deporte y Juventud.  

2. Denominación de la competencia que afecta a las Entidades Locales de Navarra / 
Nafarroako Toki Entitateetan eragina duten eskumenenen izena: 

Promoción de la Cultura 

3. En la actualidad, ¿cómo se presta esta competencia? (subrayar la opción correcta) / 
Gaur egun, Nola eskaintzen da zerbitzu hau? (Azpimarratu erantzun egokiena): 

 
a) Prestación directa por el Departamento / Departamentuak eskaintzen du 

zuzenean 

b) Delegación en favor de los Entes Locales /Toki Entitateen esku utzi da 

c) Prestación compartida entre Departamento y Entes Locales / 
Departamentuak eta toki entitateek eskaintza bateratua egiten dute.  

 

4. Enumera las actividades concretas que realiza el Departamento en el ámbito de 
esta competencia y cuyos destinatarios sean las Entidades Locales de Navarra / Aipa 
itzazu, Departamentuak, eskumen honen inguruan egiten dituen jarduerak, zehazki, 
Nafarroako Toki Entitateak jasotzaileak diren buruzkoak : 

El Departamento de Cultura, Deporte y Juventud, a través del Servicio de Museos 
desempeña tareas relacionadas con esta competencia a través de tres vías: 
Convocatorias, Convenios y asesoramiento en cuestiones museológicas de los 
museos y colecciones museográficas permanentes de titularidad municipal.  

Convocatorias:   

En 2016 el Servicio de Museos convoca dos ayudas en concurrencia pública que, 
aunque no están dirigidas únicamente a Entidades Locales, sí pueden presentarse los 
museos y colecciones museográficas permanentes que sean de titularidad municipal. 
Son las siguientes: 

1- Convocatoria de Subvenciones para el funcionamiento de museos y colecciones 
museográficas permanentes.  Dirigida a aquellos equipamientos que no tengan una 
partida nominativa para funcionamiento en los presupuestos generales de Navarra. 
Dotación  2016: 40.000 €  

2- Convocatoria de Subvenciones para actividades y actuaciones de difusión de 
museos y colecciones museográficas permanentes. Dirigida a aquellos equipamientos 
que no tengan una partida nominativa para actividad en los presupuestos generales de 
Navarra. Dotación  2016: 15.000 €  
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Convenios 

.El Departamento de Cultura, Deporte y Juventud mantiene en su presupuesto de 2016 
las siguientes partidas nominativas para convenios con museos de titularidad de 
entidades locales:  
 
- Convenio con el Ayuntamiento de Estella-Lizarra para el funcionamiento del Museo 
Gustavo de Maeztu. Dotación 2016: 10.000 euros. 
 
- Convenio con la EPEL Castel Ruiz (empresa pública del Ayuntamiento de Tudela) 
para el funcionamiento del Museo Muñoz Sola de Arte Moderno. Dotación 2016: 
10.000 euros. 
 
Asesoramiento en cuestiones museológicas.  

El Departamento de Cultura, Deporte y Juventud mantiene a través del Servicio de 
Museos una relación constante y fluida con los ayuntamientos titulares de museos y 
colecciones museográficas permanentes, a los que asesora en cuestiones de 
conservación preventiva, estadística de visitantes, mejoras expositivas, restauración 
etc. También se realizan puntualmente campañas de difusión conjuntas.    

 

5. Enumera las actividades concretas que realizan las Entidades Locales de Navarra 
en el ámbito de esta competencia / Aipa itzazu, Nafarroako Toki Entitateek, eskumen 
honen inguruan egiten dituzten jarduera zehatzak: 

Los ayuntamientos titulares de museos y colecciones museográficas permanentes 
asumen las tareas y gastos de funcionamiento, actividad e inversión de sus 
equipamientos. Los mantienen abiertos al público con una exposición permanente de 
sus fondos, a la par que algunos organizan una programación paralela de actividades 
para sus públicos.  

La Ley Foral de Museos establece varias obligaciones para las entidades locales 
respecto a los museos y colecciones museográficas permanentes de su titularidad, 
algunas de ellas compartidas con la Administración Foral, según el siguiente gráfico: 
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6. ¿Cuál es el ámbito territorial que se considera mas apropiado para la ejecución de 
esta competencia? (subrayar la opción correcta) / Eskumen hau eskaintzeko, zein 
litzateke lurralde-eremu egokiena? (Azpimarratu erantzun egokiena)  

a) Ayuntamiento/Udala.  

b) Comarca/Eskualdea 

c) Tratamiento homogéneo en toda Navarra/ Tratamendu berdina Nafarroako 
lurralde guztian 

 

7. ¿Convendría delegar o atribuir, en su totalidad, esta competencia en favor de las 
Entidades Locales de Navarra? / Zure ustez, Toki Entitateei eman edo eskuordetu 
beharko litzaieke eskumen hau? 

No. 


